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venio. La distribución podrá realizarse tanto digitalmente como en papel, 
ya sea directamente o como productos derivados de los originales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del 
Convenio integrada por tres representantes del CNIG y tres representan-
tes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Conforme a lo previsto 
en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, la Comisión deberá incluir a un repre-
sentante del Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, que será 
uno de los tres representantes del Ministerio de Fomento.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo Anual, conforme a los Planes de Trabajo 
de las dos partes firmantes del Convenio.

Fijar el gasto anual efectivo que deberán asumir las partes firmantes 
del Convenio.

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Octava. Vigencia del Convenio.–Este Convenio tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Novena. Rescisión y Resolución del Convenio.–Será causa de resci-
sión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláusulas. 
Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo cual se 
abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular su réplica 
y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar la decisión definitiva. 
El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso de que implique resci-
sión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, no 
debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

Décima. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artículo 3.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se 
aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas legales que pudiera plan-
tear el cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por cuadruplicado, en Madrid, a 16 de noviembre de dos mil 
seis.–El Presidente del Centro Nacional de Información Geográfica, 
Alberto Sereno Álvarez.–El Director General del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, José Manuel Ferreras Navarro.–El Consejero 
de Fomento de la Junta de Castilla y León, Antonio Silván Rodríguez. 
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 4903 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
adjudican ayudas para estancias en centros extranjeros y 
españoles, de profesores de universidad e investigadores 
españoles, incluido el programa «Salvador de Mada-
riaga», dentro del Programa nacional de ayudas para la 
movilidad de profesores de universidad e investigadores 
españoles y extranjeros.

Por Resolución de 14 de septiembre de 2005 (BOE del 29 de septiem-
bre) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación se con-
vocó el Programa Nacional de ayudas para la movilidad de profesores de 
universidad e investigadores españoles y extranjeros.

Por resolución de 25 de mayo de 2006 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, se denegó la ayuda solicitada por doña 
Itziar Fernández Sedano para realizar una estancia de investigación en el 
extranjero.

Una vez estimado positivamente el recurso de reposición interpuesto 
por doña Itziar Fernández Sedano contra la citada Resolución, en cumpli-
miento de lo establecido en el apartado 1.4, he resuelto:

Primero.–Conceder la ayuda para estancias de profesores de universi-
dad e investigadores españoles en centros extranjeros y españoles, 
incluido el Programa «Salvador de Madariaga» que se relaciona en el 
anexo de esta Resolución, por un importe total de 11.500,00 € (once mil 
quinientos euros).

Segundo.–El gasto resultante, por importe de 11.500,00 €, será impu-
tado a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781, con cargo al ejerci-
cio 2007.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la 
aprobación de los correspondientes créditos en los presupuestos genera-
les del Estado.

Cuarto.–La beneficiaria de esta ayuda queda obligada al cumplimiento 
de lo establecido en los apartados 1.5 y 1.6 de las normas de aplicación 
general, así como en los apartados II.6 y II.8 de la Resolución de 14 de 
septiembre de 2005, de convocatoria del Programa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García.

ANEXO

Estancias en centros extranjeros, excepcionalmente en españoles, 
de profesores e investigadores, incluido el programa «Salvador de 

Madariaga»

Org. de destino: University of Texas at Austin. Apellidos y nombre: 
Fernández Sedano, Itziar. Referencia: PR2006-0496. F. inicio: 01/04/2007. 
F. fin: 30/06/2007. País: Estados Unidos. Mes: 300. A. de viaje: 2.500. 
Importe 2007: 11.500. 

 4904 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el ofrecimiento de 
la Embajada de Francia de becas de investigación durante 
el año 2007.

La Embajada de Francia, en cumplimiento del artículo 19 del acta de la 
undécima sesión de la Comisión mixta franco-española de 23 de junio 
de 1994, ofrece al Ministerio de Educación y Ciencia español cinco becas 
de investigación de un mes de duración durante el año 2007.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer 
pública dicha oferta, que estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.–Estas becas se destinarán a profesores españoles de francés 
de un centro público universitario o a estudiantes españoles de Tercer 
Ciclo de francés que deseen ir a Francia para llevar a cabo investigacio-
nes, preparar una tesis doctoral o seguir una formación de alto nivel, en 
los campos siguientes:

Lingüística o literatura francesa.
Didáctica del francés como lengua extranjera.
Traducción o terminología (francés/español).
Francés sobre objetivos específicos.

Segunda.–Los candidatos tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

Haber emprendido ya investigaciones en las áreas citadas anterior-
mente.

Ser licenciado en Filología Moderna (subsección de francés), en Filo-
logía Románica o en Literatura Francesa.

No haber disfrutado de este tipo de beca durante los tres últimos 
años.

Tercera.–Las becas se solicitarán en los formularios que al efecto 
serán proporcionados por el Servicio Cultural de la Embajada de Francia 
en Madrid (BCLE), calle Marqués de la Ensenada, 10, 28004 Madrid, y, una 
vez cumplimentados, se enviará un ejemplar a dicha Embajada y otro a la 


